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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio

Electrónica y otros aspectos de la administración electrónica del Ayuntamiento de Alhaurín de 

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO Y SEDE ELECTRÓNICA Y OTROS ASPECTOS

DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

así como la transparencia, está provocando un cambio profundo de la sociedad y transforma-
ciones importantes en las relaciones entre los ciudadanos y las administraciones públicas. La 

de gobierno y de la gestión pública, y están incidiendo en una profunda transformación de los 
medios y procedimientos tradicionales de la actividad administrativa.

-

-

impulsar la sociedad de la información y el conocimiento y especialmente, crear una administra-

los ciudadanos a los servicios públicos.
-

-
ción interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la 
participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y 

ciudadanas.”

-

-
perabilidad en el ámbito de la administración electrónica, reconoció el derecho de los ciudada-

además, cambios transcendentales en la forma de gestionar los procedimientos administrativos. 
Con esta normativa se impulsó una nueva concepción al construir su regulación sobre la base del 
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-
-
-

de diciembre, de Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y por la Ley 

El Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre se encuentra inmerso en un proceso de moderni-

-

-
-

-

contrato de servicio e instalación de un sistema informático para la gestión administra-

-

de Alhaurín de la Torre, aprobada inicialmente por el pleno de 20 de febrero de 2015, 

 

– La aprobación del Reglamento Regulador del Procedimiento de Registro, Tramitación, 

( -
-

trónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, así como la 

– La aprobación, por acuerdo plenario de 14 de agosto de 2015, de la propuesta relativa a 
la adhesión a la “Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación Ciu-

de Transparencia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Boletín 

de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (
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de la información y de las comunicaciones en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con 

los procedimientos administrativos, determinando los derechos y los deberes de los ciudadanos 

de los medios electrónicos en las relaciones entre los ciudadanos y los diferentes servicios admi-
nistrativos del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

-
-

nía a los servicios públicos del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

– Los Órganos de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, 
así como, en su caso, a los organismos públicos dependientes del mismo.

con el Ayuntamiento y con el resto de entidades referidas anteriormente.
– Las relaciones del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con otras administraciones 

Artículo 3. 
La actuación de la Administración Municipal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 

en general, y en especial la referida al impulso de la Administración Electrónica, estará regida 

-

de desarrollo, así como a los derechos al honor y a la intimidad personal y familiar.
-

cos pueda implicar la existencia de restricciones o discriminaciones para los ciudada-

-

la accesibilidad universal y el diseño para todos de los soportes, canales y entornos con 
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-

-

-

las alternativas tecnológicas por los ciudadanos y por el Ayuntamiento de Alhaurín de 
la Torre, así como la libertad de desarrollar e implantar los avances tecnológicos en un 
ámbito de libre mercado.

-
do por los ciudadanos.

-

electrónicos debe facilitar la máxima difusión, publicidad y transparencia de las actua-
ciones administrativas.

TÍTULO PRIMERO

Artículo 4. Derechos de las personas en el marco de la Administración Electrónica

-

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como para 
-
-

nerse a las resoluciones y actos administrativos, en los procedimientos susceptibles de 

-
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-

Pública. 
-

formen parte de un expediente, por parte de la Administración municipal.
-

proporcionalidad de uso. 

-
cos, y a recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas.
Derecho a participar en el procedimieto de elaboración de normas reglamentarias, 

Artículo 5. -

1. Si bien, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 

El medio elegido por la persona para comunicarse con las administraciones públicas podrá ser 

-

-

-
derán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

con la Administración.
-
-
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o solicitud correspondiente (cursos de formación, solicitud relativa a días de asuntos 

-

-

los servicios, los efectos del silencio...

-

y gestión de la información, las comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de la adminis-

buena fe.
-

solicita.

en las relaciones administrativas por medios electrónicos.

los derechos en materia de protección de datos.

Artículo 6. Asistencia en el uso de medios electrónicos a las personas interesadas
1. El Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre asistirá en el uso de medios electrónicos a los 

-

2. Asimismo, el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre deberá hacer pública y mantener 

-
nas de asistencia en materia de registros de la Administración, podrán estos exigir el correspon-

-
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la tramitación y resolución de un procedimiento administrativo o la provisión de un determina-
do servicio, incluirán el consentimiento expreso del interesado o interesados para el tratamiento 

-

-
-

la Torre podrá, concretamente, comunicar a otras administraciones públicas datos de carácter 
-

-

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO I

SEDE ELECTRÓNICA

Creación de la sede electrónica
1. La sede electrónica del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, es la dirección electrónica 

puesta a disposición de los ciudadanos, para acceder a la información electrónica general y a los ser-

2. El punto de acceso general o sede electrónica del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 

web municipal www.alhaurindelatorre.es.

-
puesto en la normativa de aplicación y, en especial, a los principios de integridad, veracidad y 

y calidad en la veracidad y autenticidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad y usabilidad, 
neutralidad tecnológica e interoperabilidad.

-

5. Para cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de datos y punto 
de acceso general electrónico de la Administración, el Ayuntamiento podrá adherirse voluntaria-
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1. Los servicios de la sede electrónica han de estar operativos las 24 horas del día, todos 

servicios pueden no estar operativos, se deberá informar de ello a la ciudadanía con la máxi-
ma antelación posible indicando cuáles son los medios alternativos de consulta disponibles. La 

de esta circunstancia.
2. Se han de cumplir los estándares de accesibilidad y calidad recomendados para las 

-

-

-
-

-
-

-
-

Artículo 10. 
1. Serán canales de acceso a los servicios electrónicos del Ayuntamiento de Alhaurín de la 

-
do en las diferentes áreas municipales.

-

Artículo 11. 
1. La sede electrónica del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, en todo momento, ha de 

responsables de la gestión y servicios puestos a disposición en la misma y, en su caso, 

-

mismos.
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como la relacionada con la propiedad intelectual.

directa y gratuita.

-
co, en su caso.

-
trónicos.

-
des administrativas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, incluído el Directorio 

-
nocidos.

-

efectos propios de presentación de documentos electrónicos en el registro.

-

-
nicarse con el Ayuntamiento.

reclamaciones.

-

-
-

-

Artículo 12. 
1. La Administración municipal facilitará por medios electrónicos y, como mínimo, 
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documentos, portal del proveedor, registro telemático.

pública, selección de personal y demás anuncios procedentes la Administración munici-
pal y de otras administraciones públicas.

administrativa municipal. 
-

-
mente, los más usados.

correo electrónico. 

el derecho de acceso a la información pública, previa disociación de los datos de carác-

Gobierno del Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre. 

administración municipal.

3. En la información facilitada se harán constar el órgano administrativo proveedor de la 

Artículo 13. Tablón de anuncios o edictos electrónico

deban publicarse en el tablón de edictos municipal, se entenderá sustituida o, en su caso, comple-
mentada, por su publicación en el tablón de anuncios o edictos electrónico, cuando así lo acuerde el 

-
-

2. El tablón de anuncios o edictos electrónico se publicará en la sede electrónica del Ayun-
-

la identidad del ciudadano.
-

ticen la autenticidad, integridad y disponibilidad de su contenido. A los efectos del cómputo de 

hora de la publicación electrónica de los edictos y anuncios.
4. El tablón de anuncios o edictos electrónico estará disponible las 24 horas del día, todos 

tablón de anuncios o edictos electrónico pueda no estar operativo, se deberá informar de ello a 
los usuarios con la máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos de 

TRIAL MODE − a valid license will remove this message. See the keywords property of this PDF for more information.



Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 44 Martes, 7 de marzo de 2017 Página 49

Artículo 14. 
La difusión de información y documentación por medios electrónicos no sustituye la 

-

-

CAPÍTULO II

IDENTIFICACIÓN, AUTENTICACIÓN Y ACCESO A LOS CONTENIDOS Y SERVICIOS

DE LA SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 15. 

-

-

-

-

-

-

-
ponsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos. En 

-
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Artículo 16. 
1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

-

ante las administraciones públicas, estando obligados a relacionarse electrónicamente con la 

2. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, inter-
poner recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

-
ción mediante apoderamiento apud acta, efectuado por comparecencia personal o comparecencia 

en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública competente.

-

-
cedimiento administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las adminis-

6. En otro ámbito, las administraciones públicas podrán habilitar, con carácter general o 
-

-

momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá comparecer el 
interesado por sí mismo en el procedimiento 

de la Torre
-
-

-

público.
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-

-
cas en la administración municipal.

5. De igual forma, los órganos de la Administración Municipal, actuarán electrónicamente 

-

-

2. Si alguno de los interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su iden-

-

3. El Ayuntamiento, o, en su caso, sus organismos dependientes, mantendrán un registro 

4. Para la exigencia de la regulación contenida en el presente artículo, se atenderá a lo pre-

CAPÍTULO III

CARPETA CIUDADANA, REGISTRO ELECTRÓNICO, COPIAS AUTÉNTICAS,

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA AUTOMATIZADA

Carpeta ciudadana

virtual, accesible, de forma segura, todos los días del año, durante las 24 horas de los días, y 

tendrán acceso a su información particular obrante en el Ayuntamiento, así como a los sistemas 
-
-

do a su disposición. Asimismo, tendrán derecho a acceder y obtener copia de los documentos 
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cumplida la obligación del Ayuntamiento para hacer efectivo este derecho mediante la puesta a 

-
-
-

misma y presupone la previa lectura y aprobación de las normas y condiciones publicadas en la 

expresa, plena y sin reservas, el contenido de todas y cada una de las normas y condiciones de 
uso en la versión publicada en la sede electrónica en el momento de acceso. Si no estuviese de 
acuerdo con el contenido de las normas y condiciones de uso de la carpeta ciudadana, deberá 
abandonar este medio de relación.

-
tías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgáni-

desarrollo.

Artículo 20. 
1. El Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre crea un Registro Electrónico General, accesi-

ble en su sede electrónica, para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicacio-

previsto en el artículo 16 del meritado cuerpo normativo.

particulares. En todo caso, deberá cumplirse con las garantías y medidas de seguridad previstas 
en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

del interesado, órgano administativo remitente, si procede, y persona u órgano administrativo al 

se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro, así como 
-

gridad y el no repudio de los mismos.
-

trónico corporativo asignado a los empleados públicos o a las distintas unidades y órganos.

-
tarse ante el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, todos ellos con sus 

5. La titularidad del registro electrónico corresponde al Ayuntamiento de Alhaurín de 

-
cio de Atención Ciudadana.
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Artículo 21. Presentación de documentos

-

-

sede electrónica del Ayuntamiento, cumplimentados de acuerdo con formatos preestablecidos.

garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de 

electrónico durante las 24 horas de todos los días del año.

Artículo 22. Presentación de documentación complementaria

datos y documentos exigidos por la Administración, de acuerdo con la normativa aplicable, 

-
dos y el tamaño máximo admisible de los documentos se publicará en la sede electrónica a dis-
posición de todos los usuarios.

3. Los documentos aportados de manera presencial ante las administraciones públicas, 

-
todia por la Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación 

-

expreso.
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Artículo 23. 

de presentación.

seguridad del sistema.
-

2. En los casos previstos en el apartado anterior, en la misma sesión se generará la infor-

-
mación sobre el intento conste en la misma pantalla de forma imprimible o descargable por el 
interesado.

-

-

Artículo 24. 
-
-

horas.

– La entrada de solicitudes, escritos o comunicaciones recibidas en días inhábiles se 
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. A estos efec-

-
mente se ha recibido la solicitud, escrito o comunicación presentada pero se indicará 

– Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la Administración 

laborales para todo el territorio nacional, de la Comunidad Autónoma de Andalu-

inhábil.

-
men parte de un día hábil.

TRIAL MODE − a valid license will remove this message. See the keywords property of this PDF for more information.



Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 44 Martes, 7 de marzo de 2017 Página 55

se trate y no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se 
expresarían en días.

3. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el tiem-
-

rativo. La interrupción deberá anunciarse a los usuarios del registro electrónico con la antela-
-

el usuario resulte informado de esta circunstancia así como de los efectos de la suspensión, con 
-

Artículo 25. Expedición de copias auténticas por la Administración
-
-

-

-

recepción de la solicitud en el registro electrónico de la Administración u órgano competente, 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las administraciones podrán solicitar de mane-

exhibición del documento o de la información original.

-

-

Artículo 26. 
1. La producción de actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así como de meros 

adecuadamente programado sin necesidad de intervención de persona física en cada caso singular.

-

3. Corresponderá a Alcaldía u órgano del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en 

creación de cuantos sellos electrónicos sean necesarios...., dándose publicidad de las resolucio-
nes al respecto adoptadas en la Sede electrónica de este Ayuntamiento. 
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COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Las comunicaciones electrónicas
1. Las personas físicas podrán elegir, en todo momento, la manera de comunicarse con la 

-

emitirse y recabarse por medios electrónicos.

constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, del contenido íntegro de las comunica-

4. Cuando los interesados de un determinado asunto o materia se correspondan con perso-
-

caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. No obstante lo anterior, las 

-

-

-

-
ceptibles de conversión en formato electrónico.

-
-
-

correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso 
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acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.

electrónicos. 

Artículo 30. 

sede electrónica del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. 
A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede electró-

artículo.

-
nica del Ayuntamiento. 

Artículo 31. -

-
-

día de las sesiones, se comunicará, a los miembros del órgano, en el correo electrónico referen-

incorporados a entornos cerrados de comunicación o, en su caso, en sede electrónica. Todo ello 

votación, desde el mismo momento de la convocatoria.
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ARCHIVO Y ACCESO A LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Artículo 32. 

-
do copias electrónicas de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable, podrá procederse a la 

-
tos electrónicos originales, recibidos, producidos y gestionados en el desarrollo de sus procesos 
administrativos, y a lo largo de su ciclo de vida. La eliminación de dichos documentos deberá 

3. El archivo de documentos electrónicos se hará de acuerdo con la normativa vigente en 

calendario de conservación.

control de acceso.

Artículo 33. 

resulten de aplicación.

identidad de la persona solicitante y de la información solicitada.
-
-
-

totalmente, todos los datos protegidos.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 34. Fomento de participación ciudadana por medios electrónicos
La Administración municipal fomentará la participación ciudadana en la actividad admi-

-
-

Artículo 35. Acceso a los medios electrónicos en ejercicio de la participación

acceder al espacio de participación ciudadana, articulándose de forma separada los espacios 
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-
-

Disposiciones adicionales

-

informará a la ciudadanía sobre las normas de funcinamiento de la sede electrónica y los servicios 

al registo electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados públicos 
habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electróni-

-
dora del Registro Telemático del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (

1605/2017
££ D
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